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     DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

   ORDEN de 28 de junio de 2011, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se convocan subvenciones a comarcas y municipios, para la realización de deter-
minadas actuaciones de intervención educativa con personas inmigrantes durante el 
año 2011.

   La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
establece en su artículo 73 que Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión. El Decreto 18/2009, de 10 de febrero, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, le asigna esta competencia, de manera que le corresponde al mismo la 
promoción de la innovación, experimentación y desarrollo curricular de las enseñanzas, así 
como la elaboración y difusión de materiales, documentos y otros elementos de apoyo al ob-
jeto de conseguir una mayor calidad de la enseñanza que permita a los centros educativos y 
a los profesores mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el capítulo 1 del título II, que se 
refi ere al alumnado con necesidad específi ca de apoyo educativo, en el artículo 72.5 estable-
ce que «las administraciones educativas podrán colaborar con otras administraciones o enti-
dades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones, para facilitar la 
escolarización y una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo». 

 Asimismo, en su artículo 80 establece en el punto primero que las Administraciones Públi-
cas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y 
ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos 
económicos y los apoyos precisos para ello. 

 El Decreto 217/2000, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de atención al alumna-
do con necesidades educativas especiales regula los aspectos relativos a la ordenación y la 
organización de la atención educativa, para los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales por hallarse en situación desfavorecida como consecuencia de factores sociales, eco-
nómicos, culturales, de salud, u otras semejantes. El artículo 3 establece como uno de sus 
principios el de la participación y cooperación, la colaboración y coordinación entre las distin-
tas Administraciones Públicas, así como con cualesquiera otras instituciones y entidades sin 
ánimo de lucro. 

 La Orden de 25 de junio de 2001, que desarrolla el Decreto anterior determina que se 
elaborarán programas de mediación sociocultural y acciones de inserción socioeducativa. 
Asimismo, el punto 1 del Artículo tercero establece «Impulsar la coordinación y colaboración 
del Departamento de Educación y Ciencia con otras Administraciones, instituciones y asocia-
ciones sin ánimo de lucro para la convergencia y desarrollo de las acciones de compensación 
social y educativa dirigidas a los colectivos en situación de desventaja». 

 La Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización determina en su 
artículo 15 las competencias de las Comarcas en materia de enseñanza, estableciendo que 
estas colaborarán con Administraciones educativas y ayuntamientos en materia de educa-
ción. 

 La Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón establece entre otras 
competencias de los Municipios la cooperación con la Administración educativa en la promo-
ción de actividades educativas. 

 En virtud de la fi rma del «Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y el Departamento de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón» 
el 4 de agosto de 2005 se potencian las acciones dirigidas a desarrollar actuaciones conjun-
tas destinadas a promover la acogida, la integración y el refuerzo educativo de personas in-
migrantes, en el marco del Plan de Acción para la Integración de inmigrantes. Mediante Re-
solución de 23 de marzo de 2011 («Boletín Ofi cial del Estado» 01/04), de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Trabajo e Inmigración, se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 11 de marzo de 2011, por el que se formalizan para el año 2011 los criterios ob-
jetivos de distribución, así con la distribución resultante del crédito presupuestario del Fondo 
de apoyo a la acogida e integración de inmigrantes, así como su refuerzo educativo de los 
mismos. 

 Con el fi n de hacer efectivo este principio, y al objeto de que el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte pueda colaborar con las administraciones comarcales y locales, en el 
desarrollo de programas conjuntos de intervención, a favor de colectivos sociales y culturales 
desfavorecidos, que faciliten el aprendizaje de la lengua de acogida, así como programas de 
mantenimiento y difusión de la lengua y cultura de origen de los grupos minoritarios, parece 
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adecuado convocar subvenciones, sometidas al régimen de concurrencia competitiva, para la 
realización de actuaciones de compensación educativa para personas inmigrantes realizadas 
a través de los Entes Locales. 

 La concesión de ayudas se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Decreto 38/2006, 
de 7 de febrero, del Gobierno de de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Aragón, de 
acuerdo con los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, adecuándose a lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 11/2010, de 29 diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el año 2011 con el fi n de realizar la convocatoria de ayudas de 
subvenciones a comarcas y municipios para la realización de determinadas actuaciones de 
compensación educativa y a propuesta del Director General de Política Educativa, en su vir-
tud, dispongo 

 Primero.—Objeto de la convocatoria 
 1.—Es objeto de esta Orden la convocatoria de subvenciones para la realización de actua-

ciones dirigidas a favorecer la inserción socio-educativa de los inmigrantes residentes en las 
comarcas y municipios de Aragón defi nidos a continuación: 

 a) Inmigrantes en edad de escolarización básica y, por tanto, escolarizados en los centros 
educativos de las diferentes localidades que conforman la comarca o el municipio. 

 b) Inmigrantes adultos residentes en cualesquiera de las localidades de la comarca o mu-
nicipio. 

 2.—Las bases que regulan la presente convocatoria son las que fi guran en el Decreto 
38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo Local de Ara-
gón. 

 3.—Dichas ayudas serán concedidas en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo 
con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 38/2006. 

 Segundo.—Actuaciones a las que se dirige la presente convocatoria 
 Las actuaciones para las que se solicite subvención deberán realizarse durante el año 

2011 y adecuarse a alguna de las siguientes modalidades: 
 Modalidad A: Acciones dirigidas a facilitar la integración educativa del alumnado inmigran-

te y que se desarrollen fuera del horario escolar en centros educativos que impartan las eta-
pas de Educación Infantil y Primaria y/o de Educación Secundaria Obligatoria. Se centrarán 
específi camente en: 

 - Programas de inmersión lingüística. 
 - Programas de refuerzo educativo. 
 - Programas de formación en valores: educación para la paz; educación para la conviven-

cia; educación moral y cívica. 
 - Programas de acogida e inclusión. 
 - Programas de educación intercultural. 
 A efectos de consideración, se contemplarán los programas de inmersión lingüística y de 

refuerzo educativo que no estén desarrollados por el centro educativo en el marco de su Pro-
gramación General Anual. 

 Modalidad B: Intervenciones para la mejora de las escuelas infantiles, los colegios de edu-
cación infantil y primaria y los institutos de educación secundaria. 

 Modalidad C: Acciones dirigidas a la población adulta mediante proyectos de Educación 
Permanente y Educación Intercultural. 

 Tercero.—Benefi ciarios 
 Podrán concurrir a la convocatoria cualesquiera de las comarcas aragonesas y los muni-

cipios, a título individual, no integrados en comarca alguna, excepto el Ayuntamiento de Zara-
goza con quien Gobierno de Aragón podrá establecer otros mecanismos de colaboración, 
siempre que el ámbito de actuación de los proyectos para los que se solicita subvención radi-
que en localidades de las mismas y no tengan suscrito convenio de colaboración específi co 
para subvencionar este tipo de actividades. 

 Cuarto.—Solicitud. 
 1.—La solicitud y la declaración de datos complementarios se cumplimentarán electróni-

camente mediante el formulario disponible en la web http://www.catedu.es/convocatorias, ac-
cesible desde la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón (http://www.educaragon.org), menú Convocatorias y deberá imprimirse para su pre-
sentación. 
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 La solicitud y documentación complementaria será presentada o remitida preferentemente 
a los respectivos Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte donde se va a desa-
rrollar la actuación, pudiéndose utilizar para su envío cualquiera de los medios a que se refi e-
re el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modifi cación la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo imprescindible que 
en la solicitud aparezca la fecha de recepción en el organismo público correspondiente. Si, en 
uso de este derecho, el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en sobre 
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de que 
éste proceda a su certifi cación. 

 2.—Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, deberá reque-
rirse a la Entidad Local interesada para que en plazo de 10 días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada por el centro gestor en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1. de la citada Ley. 

 3.—El presupuesto que fi gure en la solicitud debe contemplar exclusivamente las activida-
des para las que se solicita la subvención, debiendo especifi car el coste para cada uno de los 
proyectos y localidades en las que se realizarán las actuaciones y el coste total del programa. 

 4.—La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la soli-
citud como en la memoria o en la documentación aportada, podrá comportar la denegación 
de la subvención solicitada, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran 
derivarse. 

 5.—La concesión de ayudas previstas en esta convocatoria será incompatible con cual-
quier otra subvención para la misma fi nalidad. 

 Quinto.—Plazo de presentación 
 El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi cial de Aragón». En el su-
puesto de que el último día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente. Las solicitudes irán fi rmadas por el representante legal de la comarca o del 
ayuntamiento y deberán concretar la modalidad de actuación por la que se presentan, tal y 
como se recoge en el apartado segundo de esta convocatoria. 

 Sexto.—Documentación a presentar con la solicitud. 
 A la solicitud y a la declaración de datos complementarios, cumplimentadas por el proce-

dimiento descrito en el apartado Cuarto.1 se adjuntará la documentación que se relaciona a 
continuación. 

 1.—En el caso de actuaciones de modalidad A que se prevean desarrollar en los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos, será necesario adjuntar a la documentación pre-
sentada un informe del Director de cada uno de los centros en los que se pretenda realizar la 
actuación educativa, en el que se hará constar la disposición del centro a la participación en 
el proyecto, así como el grado de necesidad de dicho proyecto. 

 2.—Las solicitudes de subvención deberán formularse una por cada modalidad de actua-
ción. A éstas se acompañará la siguiente documentación: 

 - Memoria explicativa del proyecto de actuación. 
 - Memoria económica del proyecto de actuación. 
 - Declaración en la que conste si recibe o ha solicitado otras subvenciones o ayudas para 

la realización de este proyecto; en su caso relación de las mismas, detallando cuantía y fi na-
lidad. 

 - Para los proyectos de la Modalidad A, informe del director o directores de los centros en 
los que se va a realizar la actuación, especifi cando, en el caso de Programas de Inmersión 
Lingüística y de Refuerzo Educativo, que los alumnos objeto del proyecto no participan en 
programas similares pertenecientes a la Programación General Anual del centro. 

 Séptimo.—Asignación económica 
 1.—Las subvenciones se harán efectivas con cargo a la aplicación presupuestaria 

18050/G/4231/460025/39046 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2011 hasta un máximo total de doscientos mil euros (200.000 €). 

 2.—La cuantía máxima solicitada en cada proyecto no podrá superar el 10 % del total 
presupuestado en esta convocatoria. 

 3.—La cuantía de la subvención equivaldrá al 70 % del total presupuestado de cada pro-
yecto, correspondiendo a la comarca o municipio la dotación del 30 % restante. 

 4.—Cualquier alteración sustancial de las variables tenidas en cuenta para la concesión 
de las ayudas supondrá la reducción correspondiente de la misma e incluso la revocación de 
la totalidad de la subvención. 
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 Dará lugar a la modifi cación de la cuantía de la ayuda, entre otras, las siguientes alteracio-
nes: 

 - No justifi car adecuadamente la cantidad total concedida. 
 - Cualquier otra que suponga una reducción del coste total de la actividad. 
 Octavo.—Instrucción y valoración 
 1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio de Equidad y Evalua-

ción de la Dirección General de Política Educativa, en los términos previstos en el Decreto 
38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo al fondo local de Aragón. 

 Dentro de los 15 días siguientes a la fi nalización del plazo establecido en el apartado quin-
to, las solicitudes serán valoradas por las Comisiones Provinciales constituidas al efecto. 
Cada Comisión Provincial estará presidida por el Director del servicio Provincial o persona en 
quien delegue, e integrada por un Inspector de Educación, el Jefe de la Unidad de Programas 
Educativos, el Asesor de Atención a la Diversidad de cada Provincia y un funcionario de la 
Unidad de Programas Educativos que realizará las funciones de Secretario de la Comisión. 

 Esta Comisión se regirá por las disposiciones que regulan el funcionamiento de los órga-
nos colegiados de las Administraciones Públicas, preceptos que se encuentran en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (artículos 22 y siguientes), así como en el Decreto Le-
gislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (artículos 25 y si-
guientes). 

 La Comisión Provincial emitirá un informe sobre cada una de las solicitudes, que se adjun-
tará al expediente de la solicitud, en el que conste la puntuación asignada a cada criterio. 

 2. Criterios de valoración: 
 Cada proyecto será valorado de 1 a 25 puntos, asignando a cada uno de los criterios, los 

siguientes puntos: 
 a) La necesidad y viabilidad del proyecto en relación al colectivo al que se dirige. Este 

criterio se valorará entre 0 y 10 puntos. 
 b) Adecuación de las actividades programadas para la realización del proyecto. Este crite-

rio se valorará entre 0 y 10 puntos. 
 c) Adecuación y coherencia de los recursos fi nancieros previstos a los objetivos y actua-

ciones propuestos. Este criterio se valorará entre 0 y 5 puntos. 
 3.—Dentro de los cinco días siguientes a la propuesta de la Comisión, el Director del Ser-

vicio Provincial remitirá a la Dirección General de Política Educativa (Servicio de Equidad y 
Evaluación) relaciones separadas de solicitudes excluidas y seleccionadas ordenadas de ma-
yor a menor puntuación, a la vista del proyecto y presupuesto presentados. 

 Al listado se adjuntará una copia del expediente completo de cada una de las solicitudes 
aprobadas, adjuntando, así mismo, una relación de los proyectos presentados por orden de 
prioridad, de acuerdo con la valoración establecida en los criterios dispuestos en el apartado 
anterior. 

 Si alguna solicitud de subvención no se ajustara a la convocatoria, será relacionada apar-
te. 

 Noveno.—Comisión seleccionadora. 
 1.—Las solicitudes y valoraciones remitidas por los Servicios Provinciales serán analiza-

das fi nalmente por una Comisión Seleccionadora, que estará formada por: 
 Presidente: 
 - El Jefe del Servicio de Equidad y Evaluación o persona en quien delegue. 
 Vocales: 
 - Un Técnico designado por la Ofi cina de Inmigración del Departamento de Servicios So-

ciales y Familia. 
 - Un representante de cada uno de los Servicios Provinciales del Departamento de Educa-

ción, Cultura y Deporte. 
 Secretario: 
 - Un funcionario del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
 2.—La Comisión podrá determinar el porcentaje de distribución de la cuantía total de esta 

convocatoria entre los proyectos de las distintas provincias. 
 Asimismo asegurará que la ayuda propuesta para la fi nanciación, en el caso de que no 

cubra la totalidad del proyecto, pueda hacer viable alguna de las áreas del mismo. 
 3. La Comisión podrá recabar cuanta información complementaria considere necesaria. 
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 4. La Comisión trasladará al órgano instructor, en relaciones separadas las solicitudes 
seleccionadas indicando la cuantía de la ayuda que debe concederse para el desarrollo del 
proyecto y las solicitudes excluidas, indicando la causa. 

 Décimo.—Resolución 
 1. El órgano instructor, una vez obtenido el informe de la Comisión de Subvenciones y 

Ayudas, elevará, a través del Director General de Política Educativa, a la Consejera del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte la propuesta de resolución con indicación de los 
proyectos propuestos para la concesión, cuantía y especifi cando la valoración y los criterios 
de valoración. 

 2. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte notifi cará la resolución a los interesa-
dos, conforme a lo previsto en el art. 58 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, para 
que en el plazo de quince días presenten su aceptación a la misma. En caso de no hacerlo se 
producirá la pérdida de efi cacia de la concesión de la subvención. 

 3. En el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Ofi cial de Aragón» se publicará la resolución motivada conforme a lo previsto en las 
bases reguladoras que contendrá las solicitudes estimadas con indicación de la cuantía a 
percibir, incluidas las que lo sean de una subvención de cuantía mínima de las recogidas en 
el artículo 18.3.c de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y las desestimadas. 

 Transcurrido el plazo de seis meses desde la fi nalización del previsto para la presentación 
de solicitudes sin haberse notifi cado resolución expresa y conforme a lo previsto en el artícu-
lo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de los procedimientos a la regulación del 
silencio administrativo y los plazos de resolución, los interesados podrán entender desestima-
das sus solicitudes por silencio administrativo. 

 4. Sin perjuicio de la comunicación individual a los interesados, la resolución se publicará 
a efectos de publicidad en el «Boletín Ofi cial de Aragón». Esta resolución se podrá consultar 
en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: 
http://www. educaragon.org 

 5. Contra la resolución que se adopte, que pone fi n a la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera que la dictó en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación o recurso contencioso-administrativo ante 
dicha jurisdicción en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación. 

 Undécimo.—Gastos subvencionables 
 Se considerarán gastos subvencionables únicamente los siguientes: 
 - Los de personal directamente relacionado con el proyecto justifi cándose, por el represen-

tante legal del benefi ciario el tiempo de dedicación a la realización del proyecto. 
 - Los gastos de mantenimiento de los inmuebles y de los materiales necesarios para el 

desarrollo de la actividad hasta un máximo del 25 % del importe total de la subvención conce-
dida. 

 - Los de adquisición del material fungible necesario para la realización del proyecto, sin 
que en ningún caso, pueda ser objeto de subvención la adquisición y construcción de nuevos 
materiales y edifi cios. 

 - Los gastos de desplazamientos y manutención derivados de la realización de actividades 
directamente relacionadas con el proyecto en municipios distintos de aquel en el que tenga su 
domicilio el benefi ciario. En ningún caso dichos gastos podrán ser superiores a las cuantías 
de las dietas e indemnizaciones por gastos de viaje establecidas en el Real Decreto 462/2002, 
de 25 de mayo, por el que se regulan las indemnizaciones por razones de servicio. 

 - Los gastos de edición, publicación y publicidad, debiendo el benefi ciario de la subvención 
dar adecuada difusión de la fi nanciación por parte de las Administraciones Públicas de la ac-
tividad o actuación. 

 Duodécimo.—Pago y justifi cación de la subvención concedida 
 1.—El pago de la subvención se realizará previa justifi cación por el benefi ciario ante la 

Dirección General de Política Educativa, Avenida Gómez Laguna, 25-2ª planta, Zaragoza D.P. 
50009, en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justifi cada de la realización de 
la actividad o proyecto. 

 2. Para justifi car la correcta inversión de la subvención concedida, las instituciones bene-
fi ciarias, deberán presentar: 

 a) Certifi cado fi rmado por el Secretario Interventor de la comarca o municipio de no haber 
percibido ninguna otra subvención para la misma fi nalidad. 

 b) Certifi cado fi rmado por el Secretario Interventor de la comarca o municipio que justifi que 
que la subvención se ha destinado a los fi nes para los que se concedió. 



22/07/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 144

17161

 c) Carpeta índice con los originales de recibos, facturas y nóminas junto con documento 
justifi cativo de que se ha realizado el pago, incluyendo las liquidaciones del Impuesto de las 
Rentas de las Personas Físicas y cuotas de la Seguridad Social que correspondan o certifi ca-
dos al efecto. Los recibos, facturas y nóminas deberán corresponder a pagos efectuados 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 

 d) Memoria técnica y económica explicativa de las actividades subvencionadas, fi rmada 
por el Representante legal de la Comarca o del Ayuntamiento. En la memoria explicativa de 
las actividades subvencionadas se hará constar de manera explícita: 

 - Número de las actuaciones realizadas. 
 - Número de alumnos atendidos en cada uno de los centros, si es el caso, desglosados por 

sexo y por origen clasifi cados en las siguientes categorías: Unión Europea, resto de Europa, 
África, América y Asia y Oceanía. 

 - Número de usuarios no alumnos atendidos, desglosados por sexo y por origen clasifi ca-
dos en las siguientes categorías: Unión Europea, resto de Europa, África, América y Asia y 
Oceanía. 

 - Número de profesionales participantes en las actividades. 
 - Evaluación y valoración de las actividades. 
 En el supuesto que se hayan realizado las actividades en algún centro educativo, el direc-

tor del mismo certifi cará las fechas y horarios de realización de las actividades subvenciona-
das. Esta memoria se presentará en papel y en soporte informático. 

 3. Esta justifi cación se realizará con anterioridad al 30 de noviembre de 2011. 
 4. Deberá emitirse certifi cado de previsión de gastos, desglosados por conceptos y pre-

ceptores para aquellos gastos que puedan generarse en el período comprendido entre la fe-
cha de presentación de la justifi cación y el 31 de diciembre de 2011. Esta previsión deberá 
justifi carse antes del 15 de febrero de 2012. 

 5. Los libramientos para el pago de las subvenciones se realizarán a los Entes Locales 
benefi ciarios, de acuerdo con la resolución de la convocatoria. 

 Decimotercero.—Obligaciones de los benefi ciarios 
 1.—Las instituciones benefi ciarias de las ayudas quedarán obligadas a facilitar cualquier 

información que al respecto les sea requerida por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón. 

 2.—Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, dará 
lugar a la modifi cación de la resolución de la concesión. 

 3.—Asimismo las instituciones benefi ciarias deberán cumplir las obligaciones contenidas 
en el Decreto 38/2006, de 7 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones y transferencias con cargo al Fondo 
Local de Aragón, en el art. 14 de la Ley General de Subvenciones y en la disposición adicional 
tercera de la Ley 11/2010, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el año 2011. 

 Decimocuarto.—Actuaciones de comprobación y control. 
 1.—Los benefi ciarios de las ayudas están sometidos al control fi nanciero de la Interven-

ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y obligados a prestar la debida colaboración y 
apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control fi nanciero, aportando y facilitando 
la información sobre la gestión que se considere oportuna. Así mismo tendrán la obligación de 
facilitar al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éste en el ejercicio de 
sus funciones. 

 2.—El incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Orden producirá la pér-
dida total o parcial de la ayuda recibida debiendo el benefi ciario reintegrar a la Administración 
la cantidad que hubiese percibido con los intereses que corresponda, sin perjuicio de la in-
coación del procedimiento sancionador cuando los hechos motivadores del reintegro consti-
tuyan infracción administrativa. 

 Decimoquinto.—Responsabilidad y Régimen Sancionador. 
 Los benefi ciarios de subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 

sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones se establece 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Decimosexto.—Se faculta a la Directora General de Política Educativa y a los Directores 
de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, para adoptar cuantas medidas sean necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Orden. 
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 Decimoséptimo.—La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de 
todas sus bases. 

 Decimoctavo.—La presente Orden surtirá efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Ofi cial de Aragón» 

 Zaragoza, 28 de junio de 2011. 

 La Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
 M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA 


